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actuaciones a realizar en el Registro Civil corresponderá a los Jueces y Magistrados que 
hasta ese momento tuvieran la condición de Encargados del Registro Civil, o a los 
Secretarios, por delegación de aquellos de la capacidad de certificación, y se llevará a 
cabo conforme a la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, en las oficinas en las 
que actualmente se prestan.

Disposición adicional vigesimoquinta. Bonificación en la cotización a la Seguridad Social 
por las prácticas curriculares externas de los estudiantes universitarios y de formación 
profesional.

Las prácticas curriculares externas realizadas por los estudiantes universitarios y de 
formación profesional, que tienen el carácter exclusivamente de asimilados a trabajadores 
por cuenta ajena a efectos de su integración en el Régimen General de la Seguridad 
Social de conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, 
de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de la 
Seguridad Social, desarrollada por el Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el 
que se regula los términos y las condiciones de inclusión en el Régimen General de la 
Seguridad Social de las personas que participen en programas de formación, tendrán una 
bonificación del cien por cien en la cotización a la Seguridad Social a partir del día 1 de 
agosto de 2014.

Disposición transitoria primera. Liquidación a cuenta de retribución durante el segundo 
periodo retributivo de 2014 para las actividades de transporte, plantas de 
regasificación, almacenamientos básicos y distribución.

Hasta la aprobación de las retribuciones del segundo periodo regulatorio de 2014 a 
que se hace referencia en los artículos 28.1 y 29.1 las cantidades devengadas a cuenta 
que se deberán considerar provisionalmente en las liquidaciones de las retribuciones del 
segundo periodo serán, para cada una de las empresas de transporte, plantas de 
regasificación, almacenamientos básicos y distribución, la parte proporcional de la 
retribución que figure en la Orden IET/2446/2013, de 27 de diciembre.

Una vez aprobadas las órdenes ministeriales correspondientes a las retribuciones del 
segundo periodo, se liquidarán las obligaciones de pago o, en su caso, los derechos de 
cobro que resulten de su aplicación con cargo a la siguiente liquidación que realice la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia con posterioridad a la fecha en que 
se aprueben dichas órdenes. Estas cantidades tendrán la consideración de ingreso o 
coste liquidable del sistema a los efectos previstos en el procedimiento de liquidación de 
los costes del sistema gasista.

Disposición transitoria segunda. Gas de operación para autoconsumo de las plantas de 
regasificación.

Transitoriamente hasta el 31 de diciembre de 2017 se reconocerá un porcentaje de la 
cantidad total adquirida como gas de operación para autoconsumo. Las cuantías 
resultantes finalmente reconocidas para cada instalación, que se fijarán por resolución de 
la Dirección General de Política Energética y Minas, tendrán la consideración de costes 
liquidables del sistema gasista.

Dicha cuantía finalmente reconocida responderá al siguiente porcentaje anual 
aplicado sobre la cantidad total de gas para autoconsumo adquirido según el 
procedimiento que se determine por Resolución de la Secretaría de Estado de Energía.

2014 2015 2016 2017

% Transitorio de gas de autoconsumo reconocido  . . . . . . 100% 90% 50% 20%

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
70

64


